
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 104/00 

----------------- 

 

VISTO: 

       La presentación efectuada por el Arzobispado de Córdoba, en 

relación al Encuentro Eucarístico Nacional- Córdoba Jubileo del 2000; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el Encuentro se llevará a cabo en la ciudad de 

Córdoba los días 8, 9 y 10 de septiembre de 2000, como acto central 

del año jubilar de la Iglesia Católica Apostólica Romana  por lo que 

se espera recibir a 60.000 peregrinos de todo el país, más el pueblo 

cristiano cordobés como anfitriones del encuentro; 

               Que dicho suceso de compartida espiritualidad y  

contenido enriquecedor será una oportunidad para los argentinos, de 

participar en una experiencia de comunión gozosa con Dios, de 

fraternidad y reconciliación entre sí, con apertura ecuménica y 

contribuyendo a re-fundar el vínculo social y político nacional; 

               Que en virtud de la magnitud, objetivos y proyección 

del encuentro, constituye un importante acontecimiento para nuestra 

Provincia y esta comunidad de Capilla del Monte;   

 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al "ENCUENTRO EUCARISTICO 

NACIONAL", organizado por la Conferencia Episcopal Argentina, que se 

llevará a cabo los días 8,9 y 10 de septiembre del presente año en la 

ciudad de Córdoba.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 17 de julio de 2000.- 

firmado:   GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. DE GOB. Y PRODUC.        INTENDENTE MUNICIPAL  


